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12. ft,' SEaaION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Mininterio en 30 de noviembre último, dando
cuenta de haber dispuesto que, con cargo á los fondos del
presupuesto, se atienda al pago de alquiler de los edificios
que los cuerpos arrienden para instalar sus oficinas y alma
cenes, teniendo presente el elevado precio que han alcanza
do las rentas de las fincas, razón que ha obligado á tomar
esta determinación, por el justo concepto de no gravar los
fondos del material de los cuerpos con atenciones en extre
mo superiores á la cuantía de aquéllos, el Rey (q, D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar lo ordenado por V. E.; resolviendo que con cargo
al crédito extraordinario de la campaña, y con sujeción á
las reglas que abraza la disposición dictada, se sufraguen ios
gastos de alquileres que motiven los contratos qne se otor
guen al fin de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.
AZCÁRRAGA

AzOÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos de (berra.

Señores Capitán general de la isla de Cuba y Comandantes
en Jefe d-el tercero, cuarto y séptimo Cuerpos de ejército.

Relación quese cita

D. Julián Salas Salas, del regimiento Oazadores de Alcán
tara.

» Juan Gas Cerdá, del regimiento Lanceros del Príncipe.
» Francisco Arizaga Torres, del regimiento Cazadores de

Talavera.
) bbveriano Sáenz Flotes, del regimiento Cazadores de

Sesma. '
» Manuel Gilabert Grech, del regimiento Cazadores de

Sesma.
») Benito Palacios Anadón, de la Academia de Caballería,
» Narciso Sevillano Echauz, del regimiento Cazadores de

Sesma.

Madrid 16 de enero de 1896.

destino al ejército de la isla de Cuba, á los siete sargentos
que lo han solicitado y reunen condiciones, comprendidos en
la siguiente relación, que comienza con D. Julián Salas Sa
las, y concluye con D. Narciso Sevillano Echauz, asignándoles
la antigüedad, en este empleo, de 27 de julio del año pró
ximo pasado, con arreglo á lo dispuesto en real orden de 7
de agosto último (O. L. núm. 253); debiendo causar baja en
la Península y alta en la isla de Cuba, á la que se incorpora
rán á la mayor brevedad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. - Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1896.

OFICIALPARTE

ASCENSOS

2/1 s:&l aCIÓ M

Excmo. Sr.: En virtud de 10 dispuesto en el real decre
to de 4 de agosto del año último (C. L. núm. ~50), el Rey.
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo de segundo teniente de la
esc~la de resena retribuida del arma de Caballeria, con

12.a SECC¡ON

Excmo. Sr.: En 'Vista de la propuesta ordinaria de as
censos correspondiente al mes actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenído á bien promover al empleo superior inmediato á los
oficiales de Administración Militar comprendidos en la sb
guiente relación, que empieza con n. José Ciriquián yGea,~y
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te rmina con D. Emilio Guzmán y Valera, los cuales están de
clarados ap tos para el asce nso y son los más antiguos en sus
respectivos empleos; debiendo disfrutar en los que se les
confieren, de la efectividad que á cada uno se asign a en la
citada relación. Es al propio tiempo la voluntad de S. M.,
que los oficiales primeros, en situación de excedentes, Don
Antonio Toribio y Valle , en la Capitania General de las islas
Oanarias, y D. Pedro Abad García, en la primera región, y
lo s oficia les segundos en igual situación en dicha región,
Don Luis Hernández Muñiz y Perotes y D. Teodoro RiveUes y
Machado, obtengan colocación en destino de plan tilla.

De real orden lo ii!igo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto s• . Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1896.

AZCÁRRA.GA.

Beñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señorcs Capitán gene ral de la. isla de Cuba, General y Oo
mandantes en J efe del primero, segundo y séptimo Cuer
pos de ejército y Cap itán gene ra l de las islas Canarias.

B elaci6n que ¡¡e .cUa

5

5

AzOÁRRA.GA- ...•1l~~ad.rid 16 de enero de 1896.

l~ml'leo que se les

1m.
EFECTIVIDAD

Empleos cfecti , os Destino 6 situación actual NO :ll[B R E S confiere
Mes Año

D. José Ciriquián y Gea .... : .. '1 I
Oficial .segundo .. Ordenación de pagos •.. .' .... .' 26 noviembre . 189
Otro . .. .. . . . . . . . 2.0 Cuerpo de ejército ....... » Manuel 1\lárquez y Díaz......

21~ .Otro ....... ... " Ordenación de pagos ... ..... » Rafael del Val y de Diego . .... Ofi . 1 primero ..
26 · .

Otro ..•......... 7.0 Cuerpo de ejército •..•... » Olegario M ágica y Vida!' ....~ era 26 diciembre .• 189
Otro.. . . . . . . . . . , Cuba . . ..• . . . . . .. . . . . . . . .. . l> Manuel Rosillo y Gavarrón .• . 30
Otro ....•...•... 2. 0 Cuerpo de ejército . . . . . . . l) Emillo Guzmán y Valera .... 30

'. I \ I
, .

BAJAS
:a,a SEOOION

Excmo. Sr .: E n vista de la instancia que V. E. cursó á
este .Ministerio en 19 del mes último, promovida por el ea
p ell án segundo del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, D. Cami
lo Ruia Alvarez, en situación de supern u merario sin sueld o
en Frailes (Jaén), en sú plica de que se le conceda la liee n
cia absoluta, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, h a tenido á bien acceder á la solicitud
del interesado, con arreglo ti. lo presoripto en el arto58 del
vigente reglamento del Clero Castrense, de 17 de abril de
1889 (C. L. núm. 88).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu arde á V. E . muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1896.

Azo h mAGA.

Señor Provicario general Castrense.

Señores Comandante en J efe del segundo Cuerpo de ejército
y Ord enador de pagos de Guerra.

-. -
DESTINOS

2." S 11 aoION

Excmo. Sr.: E l Rey (q . D. g. ), yen su -nombre la Rei·
na Regente del Rcino, ha tenido a bien destinar al esoua
dr ón de Escolta Real, en vacante que de su clase existe , al
sold ado del regimiento H úsares de la Princesa, PabÍo Gel'
Calvo, debiendo causar baj a en el expresado regimiento y
alta en el meaoíonado escuadrón , en la próxima re vista .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.dem és efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma-
drid 16 de euer o de 1896. .

MA~CELO DE AZCÁRRAGA.

,Señor General en J efe del primer Cuerpo de ejércit~. .
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3.& SECCION

Excmo . Br.: En vista de la instancia que V. E . curs ó ti.
este Minis terio en 31 de diciembre del año próximo pasado,
promovid a por el segundo teniente de la escala de reserva,
en comis ión en el regimiento Infantería de Castilla núm. 16,
Don Ricardo Silva Rastrollo, solicitando volver á su anterior
situación de reserva por hallarse enfermo, según com prueba
po r certificado facultativo que acompaña, el Rey (q . D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien acceder á la petición del interesado, quedando afect o á
la Zona de reclutamiento de Badajoz núm. 6, con el sue ldo
reglamentario de reserva.

De real orden 10 digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma·
drid 16 de enero de 1896.

M .ARCELO DE AZ CÁRRAGA.

Señor General en J efe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

7: SECOION

Excmo. Sr .: E n vista del escrito que el Comandante en
J efe del quinto Cuer po de ejército dirigió á este Minist erio
en 27 de noviembre pró ximo pasado, cursando instancia
promovida por el primer teniente de Infuntería de ese di s
tri to, D. Saturnino Rodríguez Olívío, en la actualidad con li
cencia por enfermo en la .Pen ínsula, en sú plica de que se le
conceda continuar sus servicios en la misma, en atención
ti haber ascendido á capitán por real orden de 15 de dicho
mes (D. O. núm. 257), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la pe
tición del recurrente, como com prendido en la real orden de
10 de julio último (D~ O. núm. 151); siendo baja , por lo tan
to , en esas islas y alta en su nuevo empleo en la Pen ínsula,
en la forma reglamentari a, quedando de reem plazo cn él
punto que elija, ínterin obtiene colocación.

Al propio ' tiempo se ha servido S. M. conceder al in-
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teresado derecho al pasaje de regreso á la Peninsula, se·
gún solicita, y que dice satisfizo de su peculio, siempre que
acredite previamente. por medio de certificado expedido por
la Compañía Transatlántica, que efectuó el viaje en buque de
la misma; sirviéndole el importe de dicho pasaje para com
pensar el de ida á ese Archipiélago, por no haber permane
cido en él los tres años que previene el art.57 del -regla
mento de 18 de marzo de 1891 (O. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ID, muchos años. Madrid
16 de enero de 1896.

MARCELo DE AZCÁRRÁGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Oomandantes en Jefe del cuarto y quinto Cuerpos· de
ejército, Inspector de la Caja general de Ultramar y Orde
nador de pagos de Guerra.

-. -
ENAJENACIÓN DE FINCAS MILITARES

5.o. SEOCION'

Excmo. Sr:: Agotados todos los medios que prescribe
el reglamento de contratación para la venta del monte y
castillo de la Concepción de Oartagena; sin haber obtenido
resultado satisfactorio, y en virtud de la autorización que
concede el arto 15 de la vigente ley de presupuestos, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, lile
ha servido ordenar que la venta de dicho monte y castillo
Be verifique, por gestión directa, con arreglo á los pliegos de
condiciones facultativas y de precios limites que han regido
en las licitaciones celebradas, Sin más variación que la de
elevar á cuatro años el plazo de dos que para el pago seña.
la el arto 7.o de los pliegos expresados.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1896.

AZCÁnRAGA.

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

-.-
ESCAL~S DE RESERVA

3." SECilIO~

Excmo. Sr.: EIi vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 29 de julio último, promovida por el sar
gento de Infantería D. Emilio Llavoré Coharai, en súplica de
que se le conceda el empleo de segundo teniente de la reser
va retribuida, por considerarse comprendido en el real de.
creto de 6 de febrero de 1889 (O. L. núm. 60), real orden
de 3 de octubre del mismo año (O. L. núm. 469), art, 2. 0

del real decreto de 16 de diciembre de 1891 (O. L. núme
ro 477), el cual fué promovido á dicho empleo con destino
al distrito de Cuba, con sujeción á lo dispuest~ en el articu
lo 24 de la vigente ley de presupuestos de 30 de junio ültí
m~ C? L. núm. 181), según real orden de 17 de diciembre
prOXImo pasado (D. O. núm. 285); y resultando de lo íníor
mado por el Capitán general de Filipinas en escrito de 27
de n . b 'dí OVIem r~ último, que el interesado se halla compren.
3I~O en las cItadas disposiciones de 6 de febrero de 1889.,
d e .o?tubre del mismo año y arto 2.0 del real decreto de 16

e dICIembre de 1891, el Rey (q. D. g:), y en su nombre la
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Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se
rectifique el concepto del ascenso al empleo de segundo te
niente de la escala de reserva de Infantería, que se le oonfí
rió por real orden de 17 de diciembre último (D. O. mime
ro 285), confirmándole en el mismo para -la referida escala,
con sujeción á lo dispuesto en las mencionadas dísposieio
nes; aereditándosele en dicho empleo la antigüedad de 17 de
febrero de 1889, según determina la de 27 de marzo de 1890
(D. O. núm. 71).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1896.·

MARCEJ,Q DE AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del primer Cuerpo .de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra . .

_ • SI'

GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

is.a SBOOION'

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E ., de 2i del mes
de diciembre próximo pasado, solicitando aprobación del
gatito hecho para la inscripción en el registro de lapropiei1"á'¡
de la batería de San Pedro y su zona, de servicio en la plaza
de Gijón, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien aprobar el expresado gasto,
importante 14 pesetas, y disponer sea cargo al capitulo de
Gasto» imprevistos, del presupuesto correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante en .;refe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
MATERIAL DE INGENIEROS

5.a S:mCCION'

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de reparaciones en el
Hospital militar de Algeciras, que V. E. remitió á este Mi
nisterio en su escrito de 20 de diciembre último, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien aprobar dicho proyecto y dispo
ner que su presupuesto, importante 19.400 pesetas, sea car
go á la dotación ordinaria del material de Ingenieros, en el
ejercicio en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madríd
16 de enero de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Oomandan~e enJefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
RECTIFICACIONES

3.& SECOION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V, E. cursó á
este :Ministerio en 4 de septiembre último, promovida por
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el músico de 2.a clase del regimiento Infantería de Bailén
número 24, Gregorio Pérez Cortés, en súplica de que se le
rectifique el segundo apellido; y resultando por los docu
mentos presentados, justificada la petición, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien
disponer se haga la rectificación solicitada, substituyendo
el apellido Cortés por el de Cortado, que es el que le corres
ponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conoclmíento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante en Jefe del sexto Ouerpo de ejército,_.-
RETIROS

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería, de la escala activa, D. Francisco García
García, agregado al regimiento Reserva núm. 69} la Reina
Rf!frnte del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
rq,::b. g.), ha tenido á bien concederle el retiro para Má
laga, y disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiem
po, que desde 1.o de febrero próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el ha
ber de 375 pesetas mensuales, y por las cajas de la isla de
Cuba la bonificación del tercio de dicho haber, importante
125 pesetas al mes, por hallarse comprendido en la disposi
ción 2.a de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratifica
da por el párrafo 4.o del arto 3.0 de la ley de 21 de abril de
1892 (O. L. núms. 210 y 116); y entendiéndose, que el cita
do señalamiento es provisional hasta que se resuelva en
definitiva sobre los derechos pasivos que le correspondan,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante en Jefe del segundo Ouerpode ejército.

Señores Presidente del Consejo Supr,emo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Gilerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de Infantería de la escala de reserva, D. Ramón Ruiz Sobrino,
afecto á la Zona de reclutamiento núm. 29, la Reina Regen
te del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien concederle el retiro para Santander, y dis
poner que cause bajlt, por fin del mes actual, en el arma á
que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.° de febrero próximo venidero se le abone, por la Dele
gación de Hacienda de dicha provincia, el haber provisio
nal de 225 pesetas mensuales, ínterin se determina el de
finitivo que le corresponda, previo informe del Consejo Su
premo de Gt'toerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimíento y .
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1896.

AZOÁ.~GA

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y.Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segundo
teniente de Infantería, de la escala de reserva, D. Jerónimo
Femándes Silveira, que presta sus servicios, en comisión, en
el regimiento de Zaragoza núm. 12, la Reina Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tení
do·á bien concederle el retiro para Belvís de la Jara (Toledo),
y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de febrero próximo venidero se le abone, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, el haber de 97'50
pesetas mensuales, y por las cajas de la isla de Cuba la bo
nificación del tercio de dicho haber, importante 32'50 pese
tas al mes, por hallarse comprendido en la disposición 2.a de
la real orden dé21 de mayo de 1889, ratificada por el párra
fo 4.o del arto 3.0 de la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. nú
meros 210 y 116); y entendiéndose, que el citado señala
miento es provisional hasta que se resuelva en definitiva
sobre los derechos pasivos que le correspondan, previo in
forme del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finescorrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1896. .

M..UWELO DE AZCÁRRAGA·

Señor General en Jefe del primer Ouerpo de ejército.

Seftores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

3,l~ SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, promovida por el segundo teniente de la es
cala de reserva de Infantería, D. Demetrio García Sierra, que
presta servicio como médico provisional en el tercer batallón
de Artillería de Plaza, en súplica de que se le conceda la
gratificación señalada á los primeros tenientes que cuentan
12 años de efectividad en su empleo, por llevar él igual nú
mero de años de efectividad en el suyo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á la petición del recurrente, con arreglo á lo dis
puesto en la real orden de 15 de julio último (.o. O. núme
ro 156).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante 'general de Oeuta.

IMPRENTA Y LITO<;:!RAFfA DEL DEPÓSITO DE J;¡A GUERR.\


